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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 25 de febrero de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Málaga, por la que se hace pública la relación de solicitantes de transmisiones de viviendas 
protegidas, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

intentadas las notificaciones de resoluciones a los interesados que se relacionan, sin haber podido 
practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo establecido en el art. 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio significándole que en el plazo de diez 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación quedan de manifiesto los expedientes en la 
Delegación Provincial de Fomento y Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en c/ compositor Lehmberg Ruiz, núm. 
23, pudiendo conocer el contenido íntegro de acto.

contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso de 
alzada ante el ilmo. Sr. consejero de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común. 

noMBRE Y APELLiDoS  Dni TRAnSMiSiÓn

SARAi GuiLLEn PEREZ 25345439Z 29-TV-0218/12
PEDRo cAÑESTRo oLMo 74939349J 29-TV-0369/12
SEPPo oLAVi MAKELA X2306359B 29-TV-0378/12
SiniKKA HELEnA JAcQ Y2618042n 29-TV-0378/12
Ann cHARLoTTE MARG. MAcLEiSH Y1454547H 29-TV-0404/12
iSABEL cuEVAS GAViLAn 25731979Q 29-TV-0410/12
JoAQuin JEREZ MATo 25665276J 29-TV-0420/12
AnDRES BERMuDEZ AGuERA 74848729J 29-TV-0007/13
FRAnciSco LoPEZ JAiME 25103479Z 29-TV-0009/13

Málaga, 25 de febrero de 2013.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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